
Núm.” 88.
SAN SEBASTIAN 7 DE DICIEMBRE PE 1840. 8 cuartos.

EL
tSUBlEClMIESTO BE JEZCÁBOSBE í.“ISIWCU. 

œ» CBSSllîEClBSAl.

PERIODICO POLÍTICO Y MERCANTIL

-------- ^LmTeOS LINES ¥ VIERYLS DE CADA SEMA/^^^^^ CompaXa ; en Cartagena D.

noticias ESTIlAxNGERAS
FRANCIA.

c de Noviembre.Cayiara de Diputados. — Scsioi n
, , 1 rnl ibra M. Guizot, M. Odtlon Bor-

En esta sesión h.m usado de 1« discursos han versado sobre 
roí, M. Du/aure y /*/. L „.te nuevos argumentos y prue- 
los mismos hechos , adiiciem ‘ P de! ministerio que cada uno 
bas para justificar la oXX^abundando acusaciones y re
representa , en la cues æ“ atribuyéndose unos à otros la causa 
criminaciones de parte » 1^ ’ / tenido esta cuestión, 
del mal éxito que paia la q.æ los sucesos de la guer-

M. Guizot, colocándose en la s tratado se ha eje- 
ra de Siria oí recen hoy a la Biani « , ‘.^jj^jados ; las costas de la Si- 
cutado en los limites y con ’j los desfiladeros del 
ria están ocupadas -, Ibrahin l a ‘ .q virrey ha dado orden 
Tauro ; S. Juan de Acre ha s  I píórrito: v al mismo tiem- 
^hijo-para que se 
po que recibimos estas noticias, <t o hecho mas ,ha dado orden 
^neU conservar el f para declarar- 
ai almirante Stophord de q riñas, las cuatro potencias se

, que si cuuseum, en el pacl.alieuto de Eglp- 
coinproroellao .a pedir .1 mi t n „eg..cius. En esta sitúa
te , y nada mas. Este /la cabeza de los negó- 
cioii ¿que queréis que se ‘‘a»*'* Egipto,con la esperanza de 
L“:;u:3uXÍ'gue“a pndria sieav mejor partido en la pruua-

« escoger eume dos pohti.ias , la mm J.';;

hechos consumados y consumados , le aconseje continuar 
qne poniendo en duda los he esperanza de que una guerra 
la guerra en Siria y en Egipto , ' iLnorta al pais salir de este 
general le restituirá lo que ha j P¡„j, niauteniéndose en los 
estado peligroso, y no se puede con, « æ 
limites de las reservas q^^^^ ia de laca-
Para esta política pide el gabinete ei i . 
inara. >< [ . ,,i , „i j/ Je diciembre siguió a

El dia 29 no hubo 
discusión, desembarazada Ye hablan pedido en pro y en 
viales , usando la palabra >- que ‘i . „,„guno 
contra del proyecto de c«ntesUc.<m , s ^„-e„da : estas han
0.V ro';< 'Sreunió la comisión , y se 
sido numerosas , por cuya ..ccion. 
presume que presentara una nueva .

NOTICIAS DE ORIENTE. 
y • „1 r-un/nulesha traido tí Tolon se lee 

En la correspondencia que el . / . , encuentran cu un
el p.tsagesiguiculc. .. Los tó h. perdM».'”- 
triste estado: La influencia de ® , reconvenido en términos 
teramente. Se asegura que ; *■* “’”\t* p^^helet la conducta del go 
muy vivos á nuestro ‘Vihrev estas palabras.— El, gujuenm 
bienio Frances. Se atribuyen a vacia de creer en la lealtad 
francés me ha perditio ; he tenu o a ‘ eiercito triunfante al p>e 
de sus promesas , cuando para dclenc J po- 
del Tauro me garantizaba la imperio, se me ha ven
día entonces cambiarlos destinos de posteridad 
dido aparentando servil mi caí . y - j . generosidad.» 
jiiBgaJ de que parte han catado la ^lu^ U t „„„at„ria
_E1 gobierno francés ha recibido do oficio la notici.i

Ue la sumisión completa ds.Meheme. All, y su aceptación del Eglp- 

to hereditario sin la Siria.
NOTICIA.S SUELTAS.

1 1 'iHma noche que'una modificación ministe-
Se aseguraba en la « ‘ ¿ cuizot y -ViUemain para

d recibir á la reina Cristina , y 
s::pm:;nqneé“ta\eaorasaUb^^

ESPANA.
San Sebastian 7 de Oiricmíire.

" k diplomacia en la CUESTION DE ESPAÑA,

. - V Iza Viuinr?! V de Inglaterra han supuesto , que el 
Periodicos de Fiancu y , ° । misión de concertar a

IrdorgoUernos .X de los medios de poner término á la

La E«nl eSesm matrimonio : otros aseguran que el 

matrimonio es con el hijo de baron Mounier tenia
El Commerce dice que la . • e^re Isabel 11 y el

por objeto la ^^Socmcion eun palmerston ha respondi- 
hijo mayor de D. Caí los, y q negocios de Espana
do que por el momento la i j juzgase, conveniente

se entendería con Mr. » . .icerca de esta materia « La
El Consliíutionnei se. “ periódicos ingleses, que por

cuestión española ivanimiento de M. Guizot, desa
la primera vez despues del ad francés, que había con
prueban la conducta del nuevo estatuto real, por
cebido , dicen , el proyecto abrios de la reina Cris-
medio de' una transacción „eion en las provincias vascon-
lina y los carlistas , y una " desvanecido como el hu-
gadas ; pero todo que ha protestado
mo, por la declaración Francia. El Chronicle dice que
contra toda intervención contra las grandes potencias ,
M. Guizot, que no quiere g ‘ . nacional, compensando por

2r^ - - s:" ; y coníxaiíegla la cuestión de Orientó P punto. Por

sotros; pero no ^ms perfecumiente de acuerdo con el pe- 
îtrpXSn r»-.
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terveneion directa ó indirecta en España. El Globe que examina 
la misma cuestión termina asi su artículo. « Esperamos sincera
mente que las divisiones que agitan á la España, no promoverán 
ningún nuevo desacuerdo entre nuestros vecinos y nosotros De 
otro modo sena preciso resignarnos á ver estallar una lucha que 
podría durar mas de un siglo ; porque si las convulsiones in- 
testinas de otros países se verifican en mayor escala , con res- 
hnn producen, las de España siempre se 
han distinguido respecto de la duración. »

ha comunicado á diferentes periódi
cos un articulo en que , combatiendo otro nuestro sobre la voz
> costa, y el abuso que de ella ha hecho la diputación lord ' 

también sobre el 
T ’v . del Sr. conde de Monler- 
on, y 1 ciándonos a una contienda doctrinal acerca de ¡a ¡us- 

iicia de su causa en la competencia perdida
multitud de cuestiones , á cual mas importante cada una 

me.eca que se ocupase mas detenidamente cu su examen y k 
UMtomos a que trate cada uno de estos asuntos con toda l’?es- 

tension que se merecen.
Abiertas estaban las colimas del Liberal para insertar la co 

mmncacion , pero no se pudo acceder á la exijente pretmisbiï 
que se insertase su comunicado ín el 1.^ número nue

«aprensa, descartando otros materiales 
K? 1 • ® articulo que muy prematuramente cali
bea de victorioso el Vascongado.

El comunicado abraza una multitud de suposiciones falsas ó

había en Azcoilia otro patrono que, por la imediacion\l Jín 
SÍ’o’S'.'’ “overie á oliciai- co-

supone errores sin acreditar ninguno v tr i np? diputado general de nuestras recriminacio
nes, guarda silencio sobre el oficio oasado -il ‘iIp U i i v'' 

lenei el pase, hiendo este oficio, muy ñoco immrrí-.i «i .... 
mento principal de nuestras inculpaciones al conde de Monier- 
ron, y no a la diputación loral, y desviándose de referirse á él

está que queda en pie la tuerza de nuestras razones sin nnp inc .. . - i 
ataques de flanco hagan mella en su 'f.’ente an se.-cnT"fl, Mm 
e imperturbable como antes seicna, lome
mente la juina", y"«a'dipXcion fonirsu^delX^^^^

supos.con cae de su peso al considera,- hechos ÍXtes 
atacaba acaso á los fueros cinmln co r . , «ecuntes. ¿ íxe

de el couochnienëo de pleito"X^eë'™ S Jël ’'íí’ 
de .nieligeucia legal pu'ede incurrirëX «X ““

La espresion de voz y costa, proverbial pu i../i • •

el peso de su lavo,- v aunXn el d» . '* P'ovnicia cou 
.iones adicionales haeën los fondos de h ÆXi!"*

‘V' "
de eonvcriirse en fuente de’conineleiíX ‘ " * ®i‘ ‘®'“''"®® 
acción judicial , en oi i..en de di£^o*f® ’ 'I®*’embarazan la 
nios cansan convulsiones ó alarmas '«7n wraillem"^ '|“ 
exajeradas pietensiones. Oigalo el iut deT ‘^® "® “'“® 
magistrado de Cáderes doë 
mal agente del gobie,-no sujetó el juramCno ,1 n .i 1''?®“ "" 
vmea. Despues de diez „Jesat„/no

2

o el pase la < ipumc.on forai , ni el ministerio miró en lodo ese 
tiempo por la dignidad de la ultrajada prerrogativa, ni por la 
indemizacion de daños al juez tan escandalosamente suspenso 
Lo propio pensaron hacer con el general Alcalá : pero es reou-

«««chacho de la fábula, á quien 
deX"""" pedrada á hombre po-

lis el disparate mus grande comparar el puse de la provincia 
con el que el consejo de Castilla otorgaba á las bulas del papa- 
porque en este caso se trata de examinar, si una pmeneia ë^’ 

1.1 pioiinciu , solo se intenta atacar á la siiprciiiacia del ..obier 
lio pieseiitandose la diputación forai á diputarle las faculfide'’ 
sobre, una pequeña fracción del estado. El pase v retenci^^e 
ncbcsponli icios se hacían en defensa de las prerrogativas de 

cia . el primero era un acto nacional , el segundo es la espre- 
siOii de un privilegio escepcional.

Ni se diga que es el antemural de los fueros , porque estas 
y otras C3presioi.es sonoras nada prueban , cuando la XXn 
cid acicditaque con manejos, y súplicas se defendían los fue 
ros en tiempo del absolutismo , y que el pase, este medb sX 
diérV c«»a«üo ‘•orno ahora se opone á las reformas 
dictadas por la libeiiad nacional, no obstará el que llegue muv 
pionto el día de asociarnos al voto de toda la^nacion á oue 
hasta aquí hemos laltado. ’

En cuanto á la opinion de haber sido justamente condennihs
^7 T"'“" ^«clinatoria al tribunal de S. ¿W- 

üicjds , no laluua a la replica la contestación que alcance ó 
nuestro escaso conocimiento de los antecedentes^ ‘

No se nos arroja el guante sin que corramos á recogerle Fl 
tiempo dira de que parte queda el honor del vencimiemo.

1*“ de ia de^^raci; al uëz d,^' slb
Vi¡bf“’. 'V f”"®’®"®’ Hiélales , porque a‘l &• ’’cmTdë **<2 
oble, “'d iX tlH^'í- *7’^"*'®®'’ del jet-amento bas a 
h • ' . . . diputación. Asombro causa sinetaral n-ise 
la recepción del juramento á^nn iiiez nombrado n«r pI 
«o en virtud de sus ¡ndispu¿bies faenh- > n.7 el gobier- 
lo lle"ó el -dnicn Hr. i i aciiitadcs. IJasta este pun
ía diputación forai usurpación de facultades por
nni • . . ’ loquees mas estraño, por el correrri Inn

danmntaÍ‘r“ "" atacase á 11 ley'fun-

liemos oido decir, que un fuerista notable comparaba la onn 
sicion a reconocer la autoridad nolítifi Uoi . i â la que la miiioria htlT’"*'

sH empeño de engrandecer cosas muv pequeñas muv bnnr.'. 
dentemenie ejecutadas , y llevadas á cabo • • r ' 
cheria. "..'.mas a cabo ton insidiosa super-

constitución a c.ivo artí ulo cspieso se oponía el nombramiento de alcaldes por la

lucios , pues no hay en estos una sola determinación one so 
oponga a la reunion de las autoridades militar y polít?ea o 
una sola persona. política en

la ’ n*®®'®"’» . y no se alubieron ála it^aiioaa tomo la minoría de a.s eórioc ci..dose m, coulradlcclou cou todas las ‘ñX’ ZllL’ .m 
nocer. ¿Cuándo los ajenies del goblcnio b i’o íe„^ 
- y aeiasj,,;:;:;;"

siempre que se retirase el articnln ? «« complacer ,alcaldes J., la eoeouT Se ,"fi 'e d □ ílZl'’"'"- 

que la Oposición liberal de las cót-ies
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r obcecados ultra-fueristas no entienden de
« veniise, porque conociendo la fragilidad de sus góticos casti

ILSUS, que I.I ÍOIIIUII cu boca para insultarla.
•'«““W «spIicaJo cu .lifcrcuies número, v hemos 

” 8®"'““ ¡■'tcrpretaciou,“’la-,éuS 
iñusrororX ■ '’"®*‘™?. «“««gonisias no han combatí,lo nuestra 
Z œ®"’ "® “O <«<»» como la o«Sn- 
«simda'de ZX ^"ro Z « T’ ®® 

b unidad constitucional d^eehn el abuso .Ic'éaSé'y^ëse'ïaëéæ 

■ uto en que se pierdo la adininislracion. La nniib. consüte 
siis'a rd, '’"® “"“‘“'“o»» la -lipatacion provincial con lo. ë 
ol -is ë ?® ««f® PO'1‘1®® la pr'esida aquí con o C 
XuS^TonZ, r ®“'»"«"ac¡on en los Ayunta^ 
no«!Zí¿,Zl ?  •’“’®'®“ P™'i"®á.l obedezca," y no 
.p , ?‘^“'“’í'?‘*'"'"'a®'»“esdel gobierno. ’ 
¿ I node haber unidad de otra manera ? : La hav en ese clioniie 

continuo en que está la dipnlacion, no p con’eX gobie™ 
snTndX? ®"‘®"®'’®' “alamenle conceptuaba laborable ú

choque \

lendhh/p-l 7 “"«ii'æioual asi eii- 
mas su he «r»"-»»'» “» q-e suponen aterrarnos 

Co s ta r'i'ínsTi'"™ ’ ™'»'- V efecto. ’ 
q-eh. é iuinuidda'l'ér?:’ .Íre^nÍmd"": P™- 
t-espuesta .le .fueros son fe¡, ¿eneioims Xl”pms ’i,Zo\'d

b"c ’ •» '»isma respuesta. 

administucion , los lucros en el bolsillo mientras no se cumnla 
^e^nda parte de la ley, de arreglarlos oyendo á las nrovL 
ÍXro V H '““".'T."' «"O, ef ag,Tcnltm,“él gi- 
nadero y el propietario, dirían; los redactores .Ici C,üm,-coâ„n 
son mas fueristas que esos otros apóstoles que nos sacan la con 
tribucioii logiieral, la territorial é industrial sin 
an'tofa°'°" 3"®' ‘‘'«’»>0 y la priiiiici.a la debida au- 

poi-qiie se les
Hctauios forinalnienie á nuestros adversarios á

CL. o Lv 11 , que nos con-

Intra inuerin
¿Sera posible que leyes de la nación sean una

en estas tre.s pequeñas provincias? Mientras en otra.s parles se 
prëXn’lÆr’"®’ ^"‘7"®“'««’ I®'®®"»" renoUdon.’v 
p epaian los trabajos para las elecciones de representantes á 
pumdoTdeTZS’ "“"® ®®"'-“®»®á '<» di- 

lev’éleTde ''® '""l^' i"h■li,gencia dada á la 

1859 sin „ I ' 1^®* ® '®‘' Id de noviembre de hX o 'I"C se coiiscrvaria la dipn
CroX I "V"®,'®',b» eloccioncs y decidir sus.. ..  
niitada -I I'® ****'' b unidad constitucional, malamente li- 
de“ro dinmTrT'®®'*" "Í®'®"’’ ’ b conservación 
nes I) ë I ■ ° P”"'';'®'» P»™ ®l acto de las elcccio- 
iion loë ° b ®*>»H<IWi«« dé que la dipiita- 
XX , ni ®®«®«^brw a las fancioiies que ejercía anlerior- 
qiiedtba^nrl- i ®‘1“®..... '"I"....sira.ioii do los pueblos 
Ibnn é a mV..... I ‘‘i® '° ''"® “bdo anterionneute. 
esta local ni ‘ "'®®®'.®" de propios, aunque muy distante de 
fooeeñ P ''''J 3 ,P®®«;"Sdaiida .le sus necesidades, recibía v 
carácter do i„d ' ?'®'........ -'Palidades afectan l ierto 
XZek o, ' "'’‘’"r.......... ’ ■' .. ........en efectivainent • si se 
trativos lie I es n"i''¡ "¡......í®"..................... ‘I®...................“dminis- 
eiones e’n los‘negoriZZ imJ5:““'' ’ " *“ ‘'’'®""*"®-

En nuestro concepto seria para elln ni mú'n r i • 
míp i> j- . • ( I ' me or medio el suori-la diputación Jora , que para n ul-i .1

la de administración. Si consideraciones indebidas con per-

3

sonas que ni aun dan á conocer la existencia de Ja réiencín '
los pueblos, si miramientos v consideraciones míe **

la diputación’ prôvimiaï la'cëùsm-Î de"b?pre«?p?mstos"" y mæ'n“

llgiërat ,1':imUaT'las ^21“ -« - --

«X la “ “æ” “I-'

i Se ofrece la necesidad de cohibirlos para el cumplimiento de 
.1 a Obligación de justicia? Al momento recurren á la lev f,.n 
damenu y á los derechos políticos diciendo, qim „ë sé resëë' 

asilo doinX'déo.’ ' ” ** ‘"’¡«'«WlWad del

Mientras ellos no respetan ni la ley ni el fuero cuando 
onviene a sus abusos , podemos nosotros á favor de una genui 

'«^‘Pretacion establecer las reformas que han sido dictadas 
p ^os mejores principios de administración.
Ponf^ posible que nos retraigan temores imaginarios cuva 
continuación pudiera dar margen á males reales y efectivos ? 

lerminese de una vez esta contíenHQ « irv. «^«vos .
les del pais agradcceráii al SS"
ié'.To cspera"'’ aquejados’de tan

Cuando la autoridad militar nidio a ln« ।
íídou’^M rVascongafio\ b 
tac,on forai de Guipúzcoa levantaban horrisona voz cual si toda

-J^AU^Jfiíft tííWMaí^ierse a costa de ellas , diiimos á los mm 
os , que el sacrihcio que de ellos se exijia no seria diiXlo 

ro : mas inicíame les eligimos que serian reinlegrados. El sacri 
ICIO ha cesado , y su importe se va á pagar á los pueblos co

piamos “ ® ’ co„t¡nuacio¿ co-

esos

No dudamos en asegurar que con lo que la diputación ha gas 
ado V hecho gastar en conferencias, diputaciones, y ¡untas es 
raordinarias, propios, postas y comisionados á co te E 

brado para atender a todo el servicio ; y si hubiera habido én Ía 
bputacion loral lealtad buena fé y cordura, tanta siquiera co 

moeii el pueblo se hubiese cubierto el servicio, sh alarma 
in arrestos de alcaldes , y sin mas daño ni quebranto qu7é án’ 

i cipo por uno o dos meses. El suministro por'último se ha hé 
C IO , y su importe va á ser reintegrado ; y qi.ien reiXrarT 
• t'®® su importe ha salido ó saldrá del piteblo
¿ > que beneficio ha reportado el pueblo de esos otros gastos ? Ja 
necesidad de pagar otra contribución ; porque el impoife dTesós 
«asios ülUid para pagar deudas legítimas, faltará^ para pa-ar 

-ditos. Vascongados, ved como se administra el fruto de vue.s 
tro sudor : la circular dice asi. «uioue vues-

Comandandancia general de Guipúzcoa. - Núm.» 2090 -
Cu culai. — Cuando el 8 del mes anterior me vi precisado á di- 
iigumeja los ayuntamientos de los pueblos para que proporcio 
nasen a las tropas de la division de mi mando las rLiX nt 
tcsaiias para su sustento , les anuncié que esto no seria diira- 
( eio , pues sabia que el gobierno se dedicaba con esmero á pro- 

°? ’-ecursos necesarios para asistirlas, y al dirigirles 
mi voz el 16, no tan solo les repetí lo mismo si noque les ase
gure que cuanto diesen seria religio.saniente reintegrado Satis- 
lecho estaba que todos corresponderian á mi llamamiento y Ja 

"æ ‘1® ’’æe ’a justicia que se me-
lecen. Ilov que han cesado las necesidades pues que Jas tropas 
reciben cuanto les corresponde por la administración militar ' 
creo un deber al tiempo de anunciárselo hacerles ver que cuan
to les ofrecí ha sido cumplido con religiosidad, pues el gobierno 
lia dispuesto que inmediatamente se liquiden los suministros 
para que sea satisfecho su importe por el tesoro público.

Sírvase V. S. dar traslado de esta comunicación á todos los 
pueblos de ese distrito que han facilitado raciones á Jas tropas
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sa

«istentes en él para A"* !
conque he'obrado y una muestra p„

srsflS-K.'sí;-^- “■ —- 

Sr. Comaudanle militar de..... .............
• • nf.lP Navarra?a solicitado , que los ayun- 

La diputación provincial de Nava o
tamientos de aquel a provin«a 1 concluya
reiir puedan paralas fueroi ; y la Rejcnc.a proyi-
de&nidvamente la modificam solicitud, ha accedido a ella,
sional, emendo co«2í±X « nombrar los electores parro- 1 
mandaodo se proceda cnanto señala al efeetm
quiales, aun cuando haya potación Provincial. Si hubie-

ya llegado. . . , r,f,nuzcoa ofrecía también prepa-
La diputación provincial de Je la época. Sm em-

rar el espíritu público á ®^"J^den‘de x6 de Noviembre ale- 
barco se vio con sorpresa , q hermandad al jesto
jab.a las esperanzas de . ’ ^^istros predicar lahomojenei-
de la monarquía. Error fue Sufrieron las consecuencias
dad, y nj exaieÁcion forai, en la resistencia
de su nimia deferencia a J-geian los ultra-fueristas , a quit 
nue à sus órdenes T Somniarer por debilidad, y por
ïï. se vierou Vtliai^a'^ outia^a opinion fuerte ,
el empello de coutrzher una ^n , s,e,embre. Lejos esta 
numerosa y bien dirqida , que - aoimosidau
de nuestro ánimo rc¡im?n. Si no pudiésemos atraher
contra los partidanos del P* ‘ obcecados, al menos q-ierriamos 
a los que no estubiesen y „„ncniriscn por medios prolu- 
que seles r<»PCtase "«len^ fo^^^ vínculos de
bidos contra el orden • j jable que para vencerlos en el, es 
su alianza en el país, es indudable q P dé su primitiva genui- 
necesario que á la uní ® , diputación provincial con esclu-

’"cíSS-.uvisional atender a las “ec »„.ondades*de confianza ¿porque 
dades-, pero teniendo "^doX® niediós necesarios á
"uMecTu uoTd:d‘“cXtlt^ P~““

Meacionde los fueros? 

La abundancia de del disfavor con que
boy una carta de Eibar, en qv . ■ ^ el gobierno, coneedien-
á aquella Ibenemérita PO^’^^Xíon de armas al cuerpo de arti- 
do primero el privilegio d „diosa distinción , hasta el punto de 
lleria y llevando despues - hermosas económicas y auelan-
prohibir que se hagan ®"jjabrá influido por ventura para esta
?adas fábricas de hostilidad en que se supone al
medida el estado de «^®"X7aue esa actitud solo la tienen una 
pais? Pero el gobierno d®*>® ueberá pagar este la pena
Socena de ambiwosos, y «o e P e sobre un pueblo
de la imprudencia de , ,,
tan liberal y entusiasta como “^asertaremos integra en el numero

En la correspondencia, q . pueblos de fabrica de
próximo , se dice que se >^® P trasladen á Oviedo , Bur- 
armas, obligando a los mayores motivos para fundar
eos ó Sevilla. Creenws que iio l y ha ocurrido seme-

. Ista sospecha , y si al JiTque, aun en el estado de vida
jante idea ,necesaiio e .p^cladaban à puntos distantes las tnbus II 
nómada , difícilmente s « • • {-gmiha, y mucho mas dificultosas I
acostumbradas a los placer ¿ facultativos , que en la mayor
son estas colonizaciones de hom algunas adq»u-
cultura ^’iæ-^-^."TXnas de lo^^^ muebUs que perde- 
siciones de bienes raíces ‘ del pais? ¿ La costuin-
rian en la costosa traslación.,tj ‘a®c ,6 solamente aquí pueden 1 

nios la carta. ---- ___ ,

fistencia «®7«"‘^®‘*,^h|a'Jes religiosas, y de las particulares de
ral de supresión .<*® .^ico ; y aun cuando el decreto del mi_
la abolición deHnsWut j Us comunidades religiosas de esta pro- 
nisterio Arrazola paia que

viuda subsistieran con iioiidad ordene que tengan
petar hasta que ¿,Xdo se puede tolerar que sub-
cuinplimiento las leyes , de '«"o . enseñanza , y esperamos

Reeencia provisional ha decretado , que cesen las juntas auxi

liares de provincias .pie ann ad punto de sn
Que los empleados eiv‘ |„, empleados , jubila-

H^r«iXtVel cuestión «1« aV’ias’cXFes'^dlpUmdo

perteneciente á las . i,re concede ámplia y general am-
Por decreto de 3o de No , , j inlio de 1837 bas, Jiii por delitos politicos favorecer la can-

ta el dia , escepto los que hay en el convenio de
del Pretendiente, y no. estén compiem

Vergara. , • r ,vbn qp indulta à todos los carlistas pnsio
Por otro de la misma fecj a p^.,j.,dos en el estrangero , siem- 

ncros en los dominios españoles , constitución -, esceptuan-
prequeprestenjurameotoa U Rei . y . . , eclesiásticos
do, por ahora, á los " íHu.’cs que tengan cate-
vocaíes da h.ivaii («rUaXid».! ejercito,
goria de getes mihtaie . „htciidrán licencia para sus casas . los 
ni sean prófugos de qu • » g¡to volverán à servir en sus anti 
que hubieren pertenecido a» ejere cumplidos el tiem-

C lino por C-ufran ó à los gelés políticos que
Por otro de la misma e Je enseñanza que no se hallen

ZÍSidTíóm^teTeniX , ó que no hayan llenado los requisi- 

“Æ-fecha a de 
real casa y patrimonio a do »Ma, Ua jerzao

'intervención que h. compete , en los bw- 
nes'^dek M.’lareina y “ “«““^'^brifaUbiiliic deZaragora, i 

Por otro de la misma „ ,lon José Rodríguez Busto ,

'--Œ1 d—
reales ypatriiiiouiodo

1
S. M. V Alteza. ____________ _

El Messager del 2 notiíia‘ofichS de de^la su-

iSú œûStU S?Zeme.-ku , .Ucieodo .pm las reci
■ ■■ ‘Zpor el "gobierno no ^7»“-“ "rliieipe de Joinville. 

-La fragata la Belle P»” = "“^tmpehdor iapol.ou, Coiideó ei. 
que trae á Francia - j^i 30 de Noviembre.
Cherbourgo « h'’?.?hn que la ceremonia fúnebre se fijara 

Algunos periodicos ,anuncian que
para el 10 del comente. ------- -------

— anuncio. ,
1 u ntyimin á Ekoibar hace saber a 

La dirección del rea ‘ *de dicho camino , que des- 
los tenedores de acciones .le la as c .,„.lriin acn.lir «m sus respec- 
de el di. 8 de , ,»« esld en Azpe.tia , 
„va. acciones a la ,»4.,.  
à recoger los intereses del picscnic . -p 

— .——- " \ - ,1 ftp conaiQiíientc damos Id 
lia faltado d como de. Part» M o !/ *■ »»»J 

bolsa del 2.
Fondos.

Tres por ciento • • • 
cinco por ciento. • • 
Activa ...•••••
Pasiva . ................
Diferida nueva. . • •

Caiiiífios à 90 dias fecha.
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. . 15 20
. . 15 20

Bilbao

22 i¡^'Tres p o¡o portugués

M>S»BKS»EL 50®‘’^rtpo® “ciento consolicM,.

Cinco por ciento de Espana 
Tres por ciento portugués. . 
Cinco por ciento itl- • •
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